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. 3. Los ajustes de valoración requeridos por la presente norma
tiva interrumpirán, a partir del momento en que se produzcan, la
aplicación de este régimen transitorio.

Las plusvalías contabilizadas como consecuencia de esos ajustes
no se integtarán en la base imponible de la Entidad, siempre que

'la nueva valoración no rebase el valor de referencia a 31 de
diciembre de 1984. -

En ningún caso, las minusvalías contabilizadas por exigencia del
ajuste de valoración se integrarán en la base del Impuesto sobre
Sociedades.

El mantenimiento de este régimen fiscal transitorio se extenderá
como máximo al plazo preestablecido para la realización del ajuste
contable.

Al concluir ese plazo, se entenderá como valor de adquisición
el contabilizado. ,

Para todos los valores existentes en la cartera el 27 de diciembre
de 1984, a efectos de los indices de actualización, se entenderá
como momento de adquisición el 31 de diciembre de 1984.

. Cuarta.-Lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 78 de este
Reglamento será asimismo aplicable a las Sociedades de Inversión
Mobiliaria constituidas con anterioridad a la éntrada en vigor de la
Ley 46/1984, contándose el plazo de dos años, sefta1ado en dicho
apartado a partir de la expresada fecha de entrada en vigor.

Quinta~s modificacIOnes que hayan de realizar las Socieda
des Oestoras para adaptarse a lo dispuesto en esta Ley y en su
Reglamento quedarán exentas de cualesquiera tributos que las
graven.

Sexta.-\. Las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria
inscritos en los correspondientes registros el 27· de diciembre de
1984, dispondrán,del plazo de un año, contado a partir de la
en~da en vi~or~ es.te Reglamento, JI!ITl! ajustarse a sus e~igencias
medIante su IDscnpclón de conformIdad con lo establecIdo en el
artículo 9. Ello no obstante, dispondrán de hasta tres años para
alcanzar el capital o patrimonio minimo legal y el número mínimo
de socios y partícipes, así como para ajustar la valoración de sus
activos a lo dispuesto en el articulo 29 de este Reglamento. El plazo
máximo para adaptar a los coeficientes del articulo 4 los excesos de
inversión existentes, de conformidad con la legislación anterior, el
27 de. diciembre de 1984 será de cinco años.

2. La enajenación de los valores no cotizados que formen
parte de la cartera de las Sociedades de Inversión Mobiliaria deberá
realizarse en el plazo de un año, mediante el procedimiento de
subasta bursátil regulado en el capítulo XVI del Regalmento de las
Bolsas de Comercio. Igual procedimiento deberá seguirse, en su
caso, para la enajenación por Sociedades y Fondos de valores cuya
cotización estuviere suspendida. .

3. La liquidación de los Fondos de Inversión Mobiliaria
existentes a la entrada en vigor de la Ley se realizará en su caso,
en la forma prevista en el lI.Tt1culo 47 de este Reglamento. A este
efecto, el Depositario de un Fondo de Inversión cuya gestión le esté
encomendada en aplicación del articulo 36 de la Orden del
Ministerio de Hacienda de I de diciembre de 1970 podrá declarar
el Fondo disuelto y practicar su liquidación conforme lo estable-
cido en este Reglamento. _

4. Las reservas especiales que a la entrada en vigor de la Ley
46/1984 tuvieren constituidas las Sociedades de Inversión Mobilia

. ria de conformidad con la legislación anterior tendrán el siguiente
destino:

a) La cancelación del saldo deudor de la cuenta de resultados
que, en su caso, figure en contabilidad.

b) Si la reserva legal.no alcanzase el límite mlnimo fijado por
la Ley sobre el régimen jurldico de las Sociedades Anónimas,
deberá dotarse hasta dicho límite.

c) Las reservas resultantes de incrementos de patrimonio no
realizados se considerarán no repartibles, pudiendo capitalizarse o
mantenerse en cuentas separadas con aquel carácter, mientras
existan Betivos ficticios o disminuciones de patrimonio no realiza-
das.' . .
. d) En la parte que excedan de dichas disminuciones y activos

ficticios de la Sociedad se considerarán de carácter libre.

_ DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- J. Serán requisitbs previos para la formulación por
cualquier persona fisica o j uridica de toda apelación general al
ahorro del público que no suponga ampliación de capital social los
siguientes:

a) La verificación de los estados financieros de la ¡iersona
apelante por los expertos -o Sociedades de expertos legalmente
competentes de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.

b) La difusión de información sobre su situación económica y
financiera cuyo contenido minimo se ajustará a los -modelos
aprobados al efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda.

c) La autorización porel Director general del Tesoro y PoIitica
Financiera del Ministerio de Economía v Hacienda de la nublicidllll

que se realice sqbre la apelación. que-deberá referirse necesaria
mente a la información fiIlllDCiera mencioIlada en el pérrafo
aDlerior.

El contenido de la información, su autorización y la de la
publicidad de las Entidades emisoras de títulos que están o
pretendan estar admitidos a cotización oficial se realizará de
acuerdo con lo estableci40 en la Orden del Ministerio de Economia
y ComerciO de 17 de noviembre de 1981.

Quedan fuera del ámbito de los requisitos anteriormente fijados
y se regularán por su correspondiente normativa las Entidades
Públicas, los Bancos, Caj!1S de Ahorro, Cooperativas de Crédito,
Sociedades de Crédito Hipotecario, Entidades de Financiación,
Entidades Aseguradoras, Sociedades Mediadoras en el mercado de
dinero, Empresas de Arrendamiento Financiero,.Sociedades Instru
mentales de Agentes Mediadores Colegidos, Sociedades de Reafian
zamiento y cualquier otra Institución Financiera sujeta a una
regulación especial.

2. El incumpliíniento de lo establecido en esta disposición será
sancionado, previa instrucción del correspondiente expediente
administrativo de acuerdo con las normas del capítulo 1I del título
VI de la Ley de Procedimien1O Administrativo, con multa por un
importe máximo del 2 por 100 de los recursos captados mediante

.la apelación general al ahorro del público. Los órganos competentes
para su imposición serán los mencionados en el artículo 69 de este
Reglamento.

Lo establecido en esta disposición se entiende sin perjuicio de
las competencias que correspondan a otros Entes u Organismos.

Segunda.-Deiltro de la Ley de Presupuestos. y con efectos
durante el periodo de aplicación de la misma, se podrá modificar
el tipo de gravamen previsto en el articulo 34 de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas. en cuanto pudieran conservar vigencia. las
siguientes disposiciones:

Orden del Ministerio de Hacienda de II de agosto de 1961,
sobre participación de extranjeros en el capital de las Sociedades de
Inversión Mobiliaria

-Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de junio de 1964. sobre
régimen juridico fiscal de las Sociedades de Inversión Mobiliaria.

Orden del Ministerio de hacienda de 1 de diciembre de 1970,
sobre régimen juridico fiscál de los Fondos de Inversión Mobilia·
ria.

Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de septiembre de 1974,
sobre información a facilitar a la Dirección General de Politica
Financiera por las Sociedades de Inversión Mobiliaria.

Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de julio de 1980, por
la que se aclara el régimen fiscal de las Sociedades y Fondos de
Inversión Mobiliaria.

Orden del Ministerio de Economía y Comercio de 26 de febrero
de 1982, sobre modificación de determinados preceptos sobre el
régimen juridico-fiscal de las Sociedades y Fondos de Inversión
Mobiliana.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de j,unio
de 1983 sobre determinación del porcentaje del activo que las
Sociedades de Inversión Mobiliaria pueden mantener circunstan
cial o transitoriamente en efectivo por plazo no superior a un año.

Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a 10 dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

16317 REAL DECRETO LEGlSUT!VO 1347//985, de 1
de agosto. por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de la Producción de Seguros
Privados. , . ,

. El artículo 4.0 de la Ley 33/ l 984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, declara sometidas a la misma a las
personas fisicas o juridicas que realicen actividades de mediación
en seguros y reaseguros, sin peJjuicio de lo previsto en su
legislación específica.

Por otra parte, contiene dicha Ley determinados preceptos
expresamente dedicados a los mediadores, tales como la disposi
ción adicional tercera, consagrada íntegramente a establecer modI
ficaciones sobre la Ley 117/1969, de 30 de diciembre, reguladora de
la Producción de ~uros Privados.

El número 2 de dIcha disposiciÓII adicional Ordena al Gobierno
la püblicación, mediante Decreto Je&islativo, de un texto refundido

/
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de los preceptos relativos a la promoción, mediación y asesora
miento en seguros y reaseguros contenidos en la Ley 33/1984 Ylos
que no resulten afectados de la Ley 117/1969, pudiendo regularizar
y aclarar los teXtos legales que han de ser refundidos y armonizarios
entre si y con el resto de la legislación vigente, de conformidad con
el articulo 82.S de la Constitución. Añade el precepto que en el

• texto refundido se contendrán las oportul1ll5 normas transitorias.
El presente texto refundido responde al cumplimienro de este

mandato, que .debe llevarse a cabo en el plazo de un año a partir
de la publicación, el 4 de agosto de 1984, de la~ 33/1984.

En su virtud, habiendo sido oida la Junta consult1Va, de acuerdo
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio de Economía
y Hacienda, y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 31 de julio de 1985, .

DISPONGO:

Articulo l.e> Se aprueba el adjunto texto refundido de la Ley
reguladora de la Producción de Seguros PrivadOs.

Art. 2.0 Quedan derogadas la Ley '117/1969, de 30 de diciem
bre, regulador de la Producción de Seguros Privados. y la disposi
ción adicional tercera de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LA
PRODUCCION DE SEGUROS PRIVADOS

CAPITULO PRIMERO

De la producción de seguros privados

Articulo 1.0 Concepto.
Uno.-La presente Ley tiene por objeto la regulación de la

producción de seguros privados. .
Dos.-Sé entiende como producción de seguros privados la

actividad mercantil de promoción, mediación y asesoramiento
preparatoria de la formalización de contratos de seguros y reasegu
rados privados entre personas fisicas o jurídicas y Entidades
aseguradoras legalmente autorizadas o éstas entre sí. También
comprende esta actividad la posterior asistencia al tomador del
seguro y al asegurado o al beneficiario.

Tres.-No tendrá la consideración de producción de seguros la
actuación de las Entidades abridoras en los casos de coaseguro.

Art. 2.o Exclusividad de ejercicio.
Uno.-La producción de seguros privados queda reservada con

carácter.exclusivo y profesional a los mediadores definidos en el
articulo tres, én su respectivo ámbito. Las Entidades aseguradoras
podrán aceptar la cobertura de riesgos y contratar reaseguros sin
intervepción de mediador de seguros privados.

Dos.-Se prohibe a cualquier ~na natural o jurldica, no
autorizada por .esta Ley, el ejerciCiO de dicha actividad.

CAPITULO II

De los mediadores de seguros privados

Art. 3.0 Conceptos generales.
Uno.-Mediador de seguros privados es la persona natural o

juridica que, reuniendo los requisitos y cumpliendo las condicioneS
que en la presente Ley· se establecen, realiza profesionalmente la
actividad definida en el aniculo I. e> de esta Ley y, en su caso,
conserva una cartera' de seguros reconocida. A estos efectos se
entiende por cartera de seguros el conjunto de contratos de esta
clase que, hallándose vigentes, se deben a la intervención de un
mediador determinado 't por conservación de la cartera, la gestión
comercial y administrativa \l(ecÍSlI para la atención de los contratos
de seguro que la integran y su mantenimiento en vigor.

Dos.-Podrán constituirse Sociedades cuyo objeto social sea
exclusivamente la Agencia de seguros, la Corredurla de seguros o
la Correduría de reaseguros, expresiones que habrán de incluirse en
la respectiva razón social, y cuando la Sociedad sea por acciones
éstas serán nominativas. Los Gerentes o Directores de tales
Empresas deberán estar en posesión del correspondiente titulo de
Agente o Corredor y sólo podrán ser socios de ellas los Ageníes o
Corredores de seguros o reaseguros, respectivamente, y personas
fisicas que no estén incursás en incompatibilidad. '

Las Sociedades de Agencia de seguros, Corredurla de seguros o'
Correduría'de reaseguros que reúnan los requisitos establecidos en
la presente Ley, podrán ser socios de otras Sociedades de Agencia
de seguros, Correduría de seguros o Corredurla de reaseguros,
respectivamente. -

Art. 4.0 Vínculo entre el mediador y la Entidad aseguradora o
reaseguradora.

La relación jurídica entre los mediadores de seguros privados en
el ejercicio de su profesión y las Entidades aseguradoras o reasegu
radoras tiene éarácter puramente mercantil.

Art. S.o Título y certificado de suficiencia.
Vno.-E1 título de AAgente y Corredor de Seguros» se expedirá

por el Ministerio de Economía y Hacienda y para su obtención será
preciso:

a) Ser español
. b) Tener capacidad legal para ejercer el comercio.

c) No estar inhabilitado para el ejercicio.. de la profesión.
d) Ser Actuario de Seguros o superar las pruebas de aptítud

que reglamentariamente se establezcan, de las que se exceptuará a
quienes ostenten títulos profesionales que supongan posesión de los
conocimientos necesarios al efecta. .

Dos.-Los Alientes afectOs no representantes, en tanto no se les
exija por dispoSIción reglamentaria el título, acreditarán sus conoci
mientos mediante un certificado de suficiencia.

Tres.-No obstante lo dispuesto en el número uno las personas
naturales extranjeras podrán obtener el título de AAgente y Corre
dor de Seguros» o el certificado de suficiencia en iguales condicio
nes que las españolas. No obstante, cuando de hecho o derecbo en
los países de origen de dicbas personas se exija a las españolas
mayores garantías o requisitos que a las nacionales o se les
reconozciln menores derecbos, el Ministerio de Economía y
Hacienda deberá establecer, en régimen de reciprocidad, otras
condiciones equivalentes en sus términos o en sus efectos para las
del país de que se trate.

Cuatro.-Los títulos y certificadós de suficiencia se inscribirán
en el Registro Especial que se lIevaril en el Ministerio de Economía
y Hacienda. -

Art. 6.0 Ejercicio de la profesión.
V no.-Paraejercer la profesión de mediador de seguros privados

será preciso adscribirse al correspondiente Colegio Profesional en
aquellas modalidades para las que se exija título, no estar afectado
por alguna de las incompatibilidades que se señalan en el articulo
siguiente y, en sus respectivos casos, cumplir los requisitos que se
indican en la presente Ley.

Dos.-Las personas fisicas o jurídicas extranjeras podrán ejercer
en ESl?aña la actividad definida en el artículo 1.0 de esta Ley con
los mIsmos requisitos que las españolas, siendo de aplicación el
principio de reciprocidad contenido en el articulo S, número 3, de
la misma. .

Tres.-Los Corredores de reaseguros habrán de inscribirse en el
Registro Especial que al efecto se llevaril en la Dirección General
de Seguros.

Art. 7.0 Incompatibilidades.
Vno.-No podrán ejercer la profesión de mediador de seguros

privados por sí ni por persona interpuesta, quienes desempeñen
cargo o empleo PÚblico o privado,. CUYJ. autoridad, jurisdicción o
facultades de dirección pUeda ~presentar limitación para la libre
decisión de los interesados en orden·a la contratación de seguros o
reaseguros o elección de la Entidad aseguradora o reaseguradora en
los términoS que reglamentariamente se determine.

Oos.-También será incompatible la actividad de producción de
~s privados con los cargos de Administradores, Delegados,
Directores, Gerentes, Apoderados generales o con el eJercicio bajo
cualquier otro título de la dirección de una Entidad aseguradora o
reaseguradora.

Tres.-Igual incompatibilidad que la establecida en el número
anterior será aplicable a los socios de las socicdades de Agencia o
Correduría.

Art. 8.9 Ejercicio cumdestino.
Vno.-E1 ejercicio clandestino de la profesión'de mediador de.

seguros privados será sancionado administrativamente, previa la
instrucéión de un expediente, en los términos previstos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, sin peJjuicio de las responsabili
dades penales que pudieran deri.varse.

Dos.-Se considerará actividad clandeStina la producción de
seguros o'reaseguros a favor de Entidades aseguradoras o reasegura.
doras que no' estén debidamente autorizadas para operar en
España, asi como toda ppblicidad o actividad preparatoria a dicha
producción.'
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An. 9.0 Obligaciones.

Vno.-Los Agentes y Corredores de seguros deberán informar a
la pane que trate de concenar el seguro sobre las condiciones del
contrato que ha de suscribir y velarán por la concurrencia de los
requisitos que ha de reunir la póliza .para su eficacia y plenitud de
efectos.

Dos.-Igualmente vienen obligados durante la vigencia del
contrato de seguros en que hayan intervenido a facilitar al tomador,
al asegurado y al beneficiario del seguro la información que.reclame
sobre eualquiera de las cláusulas de la póliza y, en caso de siniestro,
a prestarle su asistencia y asesoramiento. "

Tres.-LosAgentes y Corredores de Seguros en el ejercicio de su
.función, deberán sujetane estrictamente a las normas y tarifas de
primas legalmente establecidas. .

Cuatro.-'Toda Agente o Corredor de seguros será responsable
ante la Entidad o Entidades para las que actúe de las deficiencias
.0 imperfecciones que reduzcan o anulen los efectos' de la póliza
concertada con su intervención, que le sean imputables.

• Cinco.·EI Agente o ColTlldor de Seguros se considerará, en todo
caso, depositario de las cantidades que haya percibido por cuenta
de la. Entidad aseguradora. .

Seis.-Los Corredores de. reaseguros deberán cumplir, con res
pecto a las partes entre quienes intervengan, las obligaciones
señaladas en los números anteriores, refiriéndolas a la o~ración de
reaseguro de que se trate. Dichos mediadores se conSiderarán en
todo caso depositarios de las cantidades que hayan percibido por
cuenta de aquéllos por quienes actúen.

An. JO. Clasificación de los mediadores de seguros privados.

Vno.-Los mediadores de seguros privados se clasifican en:
Alientes. que pueden ser afectos o afectos representantes; Corredo
res de seguros y Corredores de reaseguros. Estas actividades son
incompaubJes entre si.

Dos.-Son Agentes afectos los que están vinculados con' una
Entidad aseguradora por medio de un contrato de agencia de
seguros. sin facultades de representación.

Tres-Son Agentes afectos representantes los vinculados Dar un
contrato de agencia con una Entidad aseguradora, que actitan en
nombec de la mIsma con las facultades que resulten del mandato
que tengan conferido.

Cuatro.-Son Corredores de seguros los que poseyendo el titulo
de ".Agente y Corredor» y sin mediar contrato de agencia con
determinad¡¡ Entidad aseguradora, ejercen su actividad profesional
sirvIendo de mediadores entre éstas y los posibles tomadores.

Cmeo.-Corredores de reaseguros SOn aquellos que actúan como
mediadores entre una Entidad aseguradora o reaseguradora cedente
y o!ra aceptante.

An. 11. Empleados.

Vno.-Los empleados que formen pane de las plantillas de las
Entidades aseguradoras o de los mediadores, podrán producir
seguros a favor de la Empresa de que dependan. Esta actividad no
alterará la relación existente entre Empresa y empleado por razón
del contrato de trabajo.
. Dos.-Sus facultades y obligaciones se determinarán reglamenta

namente, de acuerdo con la naturaleza de su función.

An. 12. S~bagentes. .

Vno.':'Los Corredores y los Agentes de seguros titulados, bajo su
responsabilidad, podrán utilizar los servicios de subagentes, que
colaboren con ellos en la promoción y mediación de seguros, sin
!Cner la ~~dición de 'Agente o Corredor, pero con idéilticas
mcompatiblhdades. . '.
. Dos.-No podrán ser nombrados subasentes quienes estén
mcursos en causa que, en su caso, les inhabilitaría para ejercer la
profesión de mediador. ".

AA 13. Prohibiciones.

Vno.-Los mediadores de seguros privados no podrán. asumir
~ ni indirectamente la cobelt\lra tle cualquier clase de riesgos
nt tomar a su cargo, en todo o en pane, la siniestralidad objeto del
seguro, siendo nulo todo pacto en contrario. Tampoco podrán
retroceder comisiones, directa o indirectamente, ni verificar des
cuento alguno en favor del asegurado o del tomador.

Dos.-Las Entidades de seguros no podrán retroceder comisio
nes ni verificar descuentos sobre las tarifas aprobadas en favor del
asegurado, del tomador o de terceros.

Tres.-Los mediadores de seguros privados no podrán intervenir
profesionalmente con mutuas y cooperativas a prima variable o
Entidades de previsión social, en 1.:1 referente a la contratación de
seguros directos.

Cuatro.-Los Corredores de reaseguros no podrán extender su
gestión cerca de los tomadores de seguros o de los asegurados.

An 14. Competencia administratira.

Vno.-Las competencias administrativas concernientes al ejerci
cio de la profesión de mediador de seguros privados correspondt"
rán al Ministerio de Economía y HaCienda. al que incumbe la
vigilancia e inspección de la labor profesional de aquéllos.

Dos.-Quedan sujetos a la Inspección del Ministerio de Econo
mía 't Hacienda, a través de los funcionarios del (uerpo Superior
de Fmanzas del Estado quienes ejerzan la actividad definida en el
aniculo 1.0 La Inspección podrá versar sobre su situaClón legal.
técnica y econÓmico-financiera. asi como sobre las condiciones en
que ejercen su actividad y todo éllo ,on carácter generala referido
a cuestiones determinadas.

Tres.-Los Inspectores en el desempeño de sus funciones ten·
drán la condición. de agentes de la autoridad pública. Vendrán
obligados al deber de secreto profesional. incluso una vez termi
nado el ejercicio de su función pública.

Cuatro.-Los Inspectores tendrán libre ácceso al domicilio v a
los establecimientos, locales y oficinas en que se desarrolírn
actividades por la Entidad o persona inspeccionada y podhn
examinar toda la documentación relativa a sus operaciones o pedir
que les sea presentada, viniendo aquélla obligada a darles bs
máximas facilidades para el desempeño de su cometido.

Cinco.-La Entidad o pe~na inspeccionada telidrá derecho a
formular alegaciones al acta de insPección en el plazo de quin",'
días hábiles Siguientes a aquélla. . .

CAPITVLO 111

De los Agentes

An. 15. COn/ralOS de Age1lcia de seguros.
Por el contrato de Ag~ncia de seguros. una pCrS()lla fisica o

jurídica se cOI?promete.. frente a UD. determinado asegurador. a
reahzar para este la actiVidad defimda en el aniculo 1.". con
sujeción a lo que en esta Ley se dispone y de acuerdo con las
condiciones que se establezcan entre las panes.

En vmud del contrato de Agencia se adquiere la condicion dc
Agente de la Entid..d asegur:tdora con quien se celebre.

An. 16. Requisitvs.
Vno.-Para poder concenar un contrato de Agencia de s'~guros

habrán ~e re~nirse las condiciones '\,ue .se.precisan en .Ios apartados
a} al e) ael numero l del artICulo 5. SI llenen: ade!Tlas. el caracter
de represer.. tantes habrán de reunir todas las cOf!d¡ciü;l~~\ lp,e se
precisan en el número 1 MI aniculo 5." y obtener el corre,p8n
diente titulo.

Dos.-Ningún Agente podrá estar simultaneamentc vinculado
por .contrato de Agencia con más de una Entidad aseguradora. a
menos que sea, expresamente y por escrito, autorizado por ellas.
No será precisa tal autorización más que en los casos en que las
Entidades aseguradoras con las que contrate el Agente trabajen
ramos de seguros comunes. .

Tres.-No obstante la prohibición contenida en el número
precedente, en los supuestos de suspensión temporal de las opera
ciones de una Entidad en UllO o varios ramos,. los Agentes de la
misma podrán aponar nuevos contratos de seguro a otra Entidad
mientras dura la suspensión y respecto de los ramos a que este se
refiera.

An. 17. Naturaleza y contenido.

Vno.-EI contrato de Agencia de' seguros tendrá siempre carácter
mercantil, se consignará por escrito y se entenderá celebrado en
consideración a las personas rontratantes con deber.recíproco de
lealtad. . . ,

Dos.-En el referido. contrato se determinara expresamente:
.' a) Duración del contrato y, en su caso, plazo de. preaviso para
resolución. .

b) Demarcación de la zona en que desarrollará su actividad el
Agente, ramos u operación en que se le autoriza pára intervenir y
facultades que se le" confieren en orden a la producción de seguros.
. c) Existencia o no a favor de éste del derecho de excl.usiva en

la zona y, en su caso, condiciones a que la pervivencia del derecho
queda sometida. .

d) Remun~ración del Agente y forma que revestirá.
. e) Derechos del Agente en caso de cese o transmisión de

canera cuando la remuneración o pane de ella rcvista forma
distinta de la comisión sobre primas.

t) Causas especiales de extinción del contrato y ~fectos que
producirá en relación con los derechos del Agente sobre la canera.

g) Derechos y obligaciones especiales de las partes.

~n. 18. Obligaciones frente a terceros.

Vno.-La Entidlld aseguradora que suscriba contrato de Agencia
con persona que fuese deudora de aira Entidad de la misma dase
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por razón de operaciones propias de .Agente de seguros. vendra
obligada a cancelar dicha deuda.

Dos.-Las Entidades aseguradoras serán responsables frente a
terceros de los actos realizados por sus Agentes en todo lo que haga
referencia a su actuación, de acuerdo con el contrato de Agencia.

Frente a dichos terceros, el Agente se entenderá autorizado para
el cobro de primas contra entrega de recibos firmados por Apode.
rado de la Entidad aseguradora y para llevar a efecto los actos de
comunicación entre ésta y el asegurado, especialmente por lo que
respecta a las declaraciones de siniestro. Todo ello, salvo que en las
disposiciones reguladoras del seguro de que se trate o en la póliza
correspondiente se establezca otra cosa.

Art. 19. Formación de Agentes.

Las Entidades aseguradoras adoptarán las medidas oportunas
para la debida formación técnica y profesional de sus Agentes, de
conformidad con las prescripciones que reglamentariamente se
establezcan.

Art. 20. Extinción del contraJo.
El contrato de Agencia se extinguirá poi" las causas expresa

mente previstas en éf, y, en todo caso, por Jas siguientes:

al Por el mutuo acuerdo de las partes.
b) Por fallecimiento o invalidez del Agente para el ejercicio de

la profesión.
cl Por resolución. del c<;mtrato pedida ¡>or una de las panes,

cuando la otra ha)'a mcumdo en mcump]¡mlento grave de sus
obligaciones o infnngido el deber de lealtad.. . ..

dl Por quedar incurso el Agente en causa de mcompallblhdarl
para el ejercicio profesional.

e) Por sanción que inhabilite temporal o definitivamente al
Agente para el ejercicio de la profesión.

f) Por liquidación de la EntIdad aseguradora o del ram . al que
el Agénte se encontrara eXClusivamente afecto. .

gl Por transformación del Agente afecto en Corredor.
h) Por disolución de la sociedad de Agencia de !"guros.
Art. 21. Comisiones sobre la cartera.

El Agente cesante tendrá derecho a percibir una fracción de I~s
comisiones sobre las primas que devengue su cartera de seguros
vigente en cada momento, comprendiéndose en tal cartera tanto los
contratos obtenidos por el como los que hubiera adquirido de otro
Agente, siempre que concurran los requisitos siguientes:

al Que la cartera esté formada por contratos de seguro
respecto a los que no se haya abonado anticipadamente la comisión
correspondiente a toda su duraCión. Respecto de aquéllos en los
que se haya convenido' el abono anticipado. los derechos del Agente
serán los que se hayan pactado entre éste y la Entidad aseguf'ddora,
si bien el Agente, en todo caso, tendrá derecho a la comisión de
adquisición pendiente de pago.

b) Que la extinción del contrato de Agencia no sea debida. a
sanción que inhabilite definitivamente al Agente para el eJerCICIO
de la profesión o a incumplimiento grave de sus obligaciones o de
su deber de lealtad. ,

c) Que a la extinción del contrato el Agente lleve, al menos,
tres años consecutívos vincu1ad'l con la Entidad aseguradora, o que
se trate .de un empleado quP. hubiere realizado producción de
seguros.

Art. 22. Transmisión del derecho y obligación de fidelidad.

Vno.-El derecho a que se refiere el artículo anterior corres
ponde en caso de fallecimiento del Agente a sus de~hohabien~.
Aquél y éstos podrán transferirlo a un tercero, preV18 nollfiC3Clón
a la Entidad'aseguradora, la cual podrá ejercitar derecho de tanteo
para subrogarse en las condiciones ,pactadas~ la trasmisión o,
de mediar acuerdo en~ las J;l8~ adquInr. los ~hos de
aquéllos, abonando la mdemmzaclOn con:vemda. SI faltare la
notificación, la Entidad aseguradora podrá e.JeR:er el retracto en el·
plazo que deterinine el Reglamento de ejecución de la Ley.

Dos.-Los titulares del expresado derecho están obligados a
guardar fidelidad a la Entidad aseguradora de forma que bastará
para que se entienda extinguido el gestionar, directa IJ indirecta
mente, que los contratos que forman la cartera pasen a ~tro
asegurador, sin perjuicio de que este hecho se conSIdere y sanCIOne
como falta muy grave. . .

Tres.-No existirá el derecho menClonado cuando el Agente
sucesor del cesante o fallecido sea designado ~ por la Entidad
aseguradora a petición, por escrito, de aquél o de sus derechoha
bientes.

Art. 23. cesión de cartera.
En caso de cambio de titularidad de cartera por cualquier causa,

por parte de la Entidad aseguradora o fusién de Sociedades
aseguradoras, quedarán siempre a salvo los derechos que Jos

artículos 21 Y22 reconocen al Agente o a sus derechohabientes en
los mismos términos que los tuvieren frente a la antigua tilular o
la fusionada. .

Art. 24. Transformación en Corredor de seguros.

Cuando la extinción del contrato de Agencia se produzca
porque el Agente se transforme en Corredor, conservará los
derechos a que se refieren los articulas 21 a 23, siempre que se
comprometa por escrito, al respecto de su cartera en la Entidad en
que cese teniendo opción a seguir administrando dicha cartera; ,
estándose, en caso de infracción de este compromiso, a lo que
dispone el número 2 del artículo 22-

Art. 2~. Determinación cuantitati'lCl del detecho.

Para cifrar el derecho a que se refiere el artkulo 21, 50 deducirá
de la comisión la parte de ella que debe abonane a otros Agentes
o a sus derechohabicntes y, adentAs, la que corresponda al Agente
sucesor en compensación poi" el servicio de conservación de la
cartera. Reglamentariamente 50 señalará el porcentaje estimable
para tal compensación que .será revisable ~r el Ministerio de
Economía y Hacienda cuando las circunstanCtaS lo aconsejen, 9ída
la Junta Consultiva de Seguros.

CAPITVLO IV

De los Corredores de sepros .

Art. 26. Requisitos para ejercer la profesión.

Vno.-Para ejercer la profesión de Corredor de seguros sera
preciso reunir los requisitos señalados en los artículos S.o y 6.° de
la presente Ley y prestar fianza en garantía de'las responsabilidades
en que puedan incurrir en el ejercicio de su actividad. ,

Dos.-La fianza a que se refiere el número anterior se constituirá
a disposición del Director general de Seguros.

Art. 27. Cese de los Corredores de SegJlros.

Los Corredores de seguros cesarán en el ejercicio de la profe-
siót¡: '

a) Por propia voluntad.
b) Por fallecimiento o invalidez para el ejercicio profesional.
c) Por haber perdido alguno de los requisitos necesarios para

ser Corredor de seguros.
dl }>or quedar incursos en causa de incompatibilidad para el

ejercicio profesional.
e) Por sanción que les inhabilite para dicho ejercicio.

Art. 28. Comisiones sobre la cartera.
Los derechos que los artículos 21 y 23 reconocen a los Agentes

corresponderán también a los Corredores de seguros con las
especialidades que se derivan de la inexistencia de contrato de
Agencia, si bien tales derechos no podrán ser cedidos ni transmiti•.
dos a Agentes sin consentimiento de hls Entídades aseguradoras. las
cuales podrán adquirirlos en todo caso, en las condiciones que
pacten con el Corredor o sus derechohabientes.

CAPITVLO V

Infracciones y _ioaes

Art. 29. Normas genera/es. .
Vno:-La responsabilidad civil y penal de ios mediadores se

exigirá de conformidad con lo establecido en las Leyes.
1>os.-Con indepc:pdencia de lo establecido en el número an~

rior, a los mediadores de seguros privados les serin de aplieat:ión.
, las sanciones previs~ en el artículo 31 por las infracciones que les
sean imputables, sin perjuicio de I«s responsabilid8des que, en su
caso, establezcan sus Estatutos profesionales. , '

Tres.-Podrán ser objeto de sanción administrativa las infraccio
nes, de las normas estatutarias de las Sociedades de Agencia y
Corredurla de seguros o reaseguros cuando perturben gravemente
su funcionamiento o resulten perjudiciales para los asegurados.

Art. 30. Clasificación dI! las infracciones. '
Vno.-Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy

graves. Cuando se incurra en reincidencia dentro del plazo de tres
años, se aplicará la sanción señalada para la infracción de gravedad
inmediatamente superior.

Dos.-Tendrán la consideración de infracciones leves las siguien
tes:

al La información inexacta o inadecuada a los asegurados oa
los aseguradores.

b) La demora inferior a un mes en el cumplimiento de los
plazos fijados en las disposiciones complementanas de esta Ley o
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en las resoluciones administrativas, para la presentación ~ docu
mentos o informes.

c) El incumplimiento de las demás obligaciones o prohibicio
nes establecidas en los Estatutos de las Entidades o en las
disposiciones complementarias de esta Ley, siempre que no se
califiquen expresamente de .grave o de muy grave..

Tres.-Tendrán la consideración de infracciones graves las
siguicntes:

a) Aplicación incorrecta" de las tarifas de primas y de la
documentación contractual.

b) Efectuar descuentos no previstos en las tarifas de primas
aplicables.

c) La demora de un mes o más en el cumplimiento de pl~os

fijados en las disposiciones complementarias de esta Ley o en las
resoluciones administrativas, para la presentación de· documentos
o informes. . '

'd) El incumplimiento de las demás Obligaciones o prohibicio
- nes establecidas en esta Ley, siempre que no se califiquen expresa

mente de leve o de muy grave.
Cuatro.-Tendrán la consideración de ilif.racciones muy graves

las siguientes: •
a) La información inexacta o inadecuada a los asegurados o a

los ase¡¡uradores cuando se deba a mala fe o dolo, y la coacción en
la mediación.

b) El ejercicio de la profesión de Agente o Corredor de seguros
o reaseguros o Subagente sin reunir las condiciones legales: su

. ejercicio por persona incompatible directamente o mediante per
sona interpuesta, asi como dicha interposición.

c) La producción de seguros o reaseguros a favor de Entidades
no autorizadas legalmente para operar en España. .

d) Las prácticas abusivas que petjudiquen los derechos de los
asegurados o de los aseguradores. .

e) La resistencia a la ins~ción prevista en el articulo 14 en
el cumplimiento de su cometido.

1). El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones
emanadas de la Dirección General de Seguros.

g) La infracción a la obligación de fidelidad' prevista en el
articulo 22, 2 de esta Ley.

Art. 31. Sanciones.
Uno.-Las sanciones administrativas serán las siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Suspensión por un plazo máximo de tres años para el

ejercicio de la profesión.
d) Inhabilitación definitiva para el ejercicio de la profesión.
e) Suspensión por un plazo máximo de tres años o destitución

de los Administradores, Directores o Gerentes de las Sociedades
españoles y de los Delegados de las Entidades extranjeras.

Las sanciones de multa a las personas fisicas y las de suspen·
sión, destitución o inhabilitación son compatibles entre si y con las
que se impongan a las Entidades.

Dos.-Por cada infracción podrá imponerse alguna de las
siguientes sanciones:

Para las faltas leves, apercibímiento y mulia de hasta 100.000
pesetas; para las graves multa de 100.001 hasta 500.000 pesetas y
para las muy ~ves de 500.001 a 2.000.000 de pesetas.

La suspensIón, destitución o inhabilitación se aplicará en· casns
de reiterado incumplimiento dé la nOrmativa vigente.

. Tres.-Para araduar la sanción se tendrá en cuenta la gravedad
de los hechos, reíncideílcia, incidencia' de la infracción en· el
mercado, volumen de n~ocio, la circunstancia de haberse subsa
nado la falta por propia ÍDlciativa y todas las demás que concurran.

.Hay reincidencia cuando al cometerse la infracción el responSll-'
ble de la· misma hubiera sido sancionado en virtud de resolución
firme .por una infracción a la'que esta Ley señale~ o mayor
sanción o por dos o má$ a las que aquélla señale sanClon menor.

Cuatro.-Las multas que se impongan conjuntamente a los
.(l()mponentes de' órganos ~egiados. se prorrateará;n entre los.
responsables, y en caso de insolveDClll.total o parcial ae éstos,
responderá subsidiariamente la Entidad.

Cinco.-En caso de que la sanción o sanciones recaigan sobre
una pcrsona jurídica, su Presidente dará cuenta de' elIl!-s a los
Administradores y cuando asi lo disponga el acuerdo sanCIOnador,
a la Junta o Asamblea general.

Art. 32. Procedimiento y competencia.
Uno.-No J?Odrán imponerse sanción alguna sin previa instruc

ción de expedientes por el Ministerio de Economia y Hacienda con
audiencia de los interesados y conforme a la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Dos.-Competerá a la Dirección General de Seguros la resolu
ción de los expedientes en que se impongan sanciones de apercibi
miento, multa de hasta 500.000 pesetas y suspensión de hasta un
año. .

En los demás casos será competente el Ministro de Economia
y Hacienda.

Tres.-El Ministerio de Economia y Hacienda tendrá competen·
cia para ejecutar las resoluciones recaidas en los expedientes
sancionadores y podrá llegarse a la compulsión directa para la toma
de posesión de oficinas, libros y documentos para su entrega a los
Administradores, Liquidadores o Interventores designados al
efecto sin petjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa a los
Tribunales de Justicia y ejercitar las acciones que correspondan.

Art. 33, Colegios de Agl!7ltes y Organizaciones Profesionales.
Uno.-Los Colegios y Organizaciones Profesionales, colaborarán

activamente para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ley.

Dichos Colegios uOflllnizaciones podrán comunicar al Minis·
terio de Economía y HaCienda los hechos que estimen puedan ser
susceptibles de sanción administrativa u otro· tipo de medidas
relativas a las"prácticas de las personas o Entidades relacionadas en
el artículo 4. de dicha Ley 33/1984 y asegurados, que puedan
afectar, directa o indirectamente, a sus intereses; asimismo podrán
poner en conocimiento de dicho Ministerio las acciones que
puedan producir perturbaciones en el mercado español de seguros.

Dos.-Las Organizaciones profesionales de Corredores de rease·
guro que puedan constituirse se relacionarán con la Administración
a través del Ministerio de Economía y Hacienda.

DISPOSICIONES fINALES

Primera. Uno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 149.1.
11.a de la Constitución, las disposiciones contenidas en esta Ley
tienen la consideración de bases de la ordenación de los seguros
privados. Se exceptúan los párrafos cuatro del articulo 5, tres del
articulo 6 y todo el articulo 33.

Dos.-La competencia de las Comunidades Autónomas a que se
refiere el articulo 39 número 2 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación de los Seguros Privados, se entenderá circuns·
crita. en cuanto a los mediadores de seguros, a aquellos cuyo
domicilio y ámono de operaciones se limiten al temtório de la
Comunidad.

Segunda. En lo no previsto en la presente Ley se aplicará con
carácter supletorio la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Orden~·
ción del Seguro Privado.

Tercera. El Gobierno. en el plazo de un ailo desde la entrada
en vigor de esta Ley. adaptará a sus disposiciones el Reglamento de
la Producción de Seguros Privados, aprobado por Decreto
1779/1971, de 8 de julio. que mientras tanto continua vigeme en
cuanto no se oponga a la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Agentes de capitalización que en la fecha de
entrada en vigor de la presente Ley vinieran ejerciendo legalmente
su actividad, podrán seguir desempeñándola. siempre que justifi
quen su ejercicio ante la Dirección General de Seguros, dentro del
plazo de un añoa contar desde la vigencia de esta Ley y en la forma
en que aquélla establezca. .

Quienes comiencen esta actívidad a partir de aquella fecha
deberán reunir, para ejercitarla los requisitos y condiciones estable
cidos para la producción de seguros en la presente Ley.

Segunda, El actual título de Agente de seguros tendrá igual
validez que el de Agente y Corredor de seguros que se regula en la
presente Ley. .

Tercera. Uno.-Los Agentes afectos no representantes que en
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley vinieran ejerciendo
legalmente la profesión, deberán adaptarse a sus preceptos en el
plazo de dos años, contados desde aquella fecha si bien estarán
dispensados de la obtención del certificado de suficiencia.

Dos.-Los Agentes no titulados podrán mantener los servicios de
los Subagentes que vinieran utilizando en dicha fecha, pero no
nombrar otros nuevos.

Cuarta.-Dentro del plazo de un año, contado a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, las Entidades aseguradoras y
sus Agentes procederán a revisar y adaptar en lo precIso sus
contratos de agencia, a lo dispuesto en la misma, respetando, en
todo caso, los derechos adquiridos conforme a la legislación
anterior.

Quinta. Uno.-Las personas juridicas que a la entrada en vigor
de esta Ley vinieran ejerciendo legalmente la mediación de seguros
privados ajustándose a la legislación, podrán contmuar su funcIO
namiento con las siguientes obligaciones: , _
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a) Deberán modificar su denominación de forma que conste
en la misma la expresión que corresP9Dda a su objeto social, de
entre las enumeradas en el artículo 3.0 de esta Ley.
, b) Deberán convertir sus acciones. en nommativas si no

tuvieran ya tal carácter. '
c) En el supuesto que vinieran simultaneando varias activida

des de mediación declaradas incompatibiles por esta Ley, deberán
optar por una sola de ellas.,

Las expresadas obligaciones deberán cumplirse en el plazo de
un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Dos.-Los Gerentes o Directores de las Sociedades a que se
refieren los anteriores apartados, o quienes en representación de las
mismas produzcan seguros, continuarán sujetos;!. la obligación de
estar en posesión del título de Agente y Corredor de seguros.

Tres.-Los socios de estas Sociedades que estén incú(50s en
incompatibilidad o prohibición de las señaladas en esta Ley
dispondrán del mismo plazo definido en el apartado uno' para
regularizar su situación en dicha materia.

Cuatro.-Las personas jurídicas a que se refiere esta disposición
transitaría podrán tener la condición de socios de las Sociedades de
Agencia de Seguros, Correduría de Seguros o Correduría de
Reaseguros, en los términos establecidos en el artículo 3.0 de esta
Ley.

Sexta.-Las personas jurídicas que a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley vinieran ejerciendo legalmente la mediación de
reaseguros deberán inscribirse en el Registro de la Dirección
General de Seguros y justificar ante la misma el cumplimiento de
las obligaciones señaladas en las letras a, b y c de la disposición
transitoria anterior, dentro del plazo de un año siguiente a aquella
fecha.

Séptima.-Las personas naturales que a la entrada en vigor de
esta Ley vinieran ejerciendo legalmente varias actividades de
mediación declaradas incompatiblles en la misma, deberán optar
por una sola de ellas.

Dicha opción deberá ejercitarse dentro del plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

RLAL DECRETO 1348/1985. de l de agosto. por el
que se aprueba el Reglamento de ordenación del
seguro privado.

La Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, en el número l de su disposición final sexta, establece que
el Gobierno, en el plazo de un año a partir de su publicación, a
propuesta del Ministerio de Economia y Hacienda, y oída la Junta
consultiva de Seguros, dictará el Reglamento para su desarrollo.

La citada disposición final, en su número 2, establece que el
Gobierno, también en el plazo de un año, a propuesta del
Mi¡listerio de Economía y Hacienda, y en el ámbito de sus
competencias, desarrollará reglamentariamente los preceptos conte
nidos en dicha Ley, sobre Mutualidades de Previsión Social.

En consecuencia, para dar cumplimiento a la Ley se han
elaborado dos textos, uno como Reglamento de Ordenación del
Seguro Privádo, y otro para desarrollar la parte de la misma
referente a las Mutualidades de Previsión Social , '

El Reglamento que se aprueba por este Real Decreto es el
primero de los mencionados. En él se sigue la misma sistemlltica
de la Ley, y para evitar posibles faltas de armonía entre ambos
textos, asi como para facilitar su ulterior aplicación, en la elabora
ción del Reglamento se ha seguido la técnica de, transcribir
íntegramente los, articulas de la Ley, citando su procedencia, y
seguidamente se recoge el desarrollo reglamentario.

Cada artículo ha sido dotado de, rúbrica, lo cual obliga a una
mayor precisión, y facilita el manejo de !a norma.

En este desarrollo se ban tenido presentes, los objetivos y fmes
de Iá Ley, claramente enuncíados, en su parte expositlva, y
concretados en el articulado. .

El anteproyecto de Reglamento fue informado por la Junta
consultiva de Seguros, en la que existe una amplia representación
de los diferentes intereses afectados, y tomando como base aquel
texto y este informe, se elaboró un proyecto de reglamento que ba
sido sometido a informe de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Economía y Hacienda, y, posteriormente, se remitió
al Consejo de Estado para dictamen de este alto órgano consultivo.
habiéndose recogido las observaciones formuladas por el mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de julio de
1985,

DISPONGO'
Artículo único.-Se aprueba el Reglamento de Ordenación del

Seguro Privado para desarrollo y ejecución de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, cuyo texto se inserta a continuación.

Dado en Paima de Mallorca a 1 de ago~to de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economio. )' Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REGlAMENTO DEORDENACION DEL SEGURO PRIVADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo l. Objeto del presente Reglamento.

1. El presente Reg¡amento tiene por objeto desarrollar la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

2. Quedan fuera del ámbito del mismo la Seguridad Social
obligatona, tanto la gestionada a través de los organismos públicos,
como las Entidades o Empresas colaboradoras, y las Mutualidades
de Previsión Social, que son objetos de reglamento independiente.

Art. 2. Seguro privado.

\. Tiene la consideración de seguro privado toda operación de
seguro o previsión, quien quiera que sea el asegurado o el
asegurador.

2. Tendrán la consideración de operaciones de seguro aquellas
en las que concurran los requisitos previstos en el artículo primero
de la Ley 50/1980. de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

3. No tendrá la consideración de operaciones de seguro la
prestación de servicios profesionales y los contratos de abono
concertados para prestar servicios de conservación, manteni·
miento, reparación y similares, siempre que en las obligaciones que
asuman las partes no figure la cobertura de un riesgo técnicamente
asegurable.

4. Las operaciones de previsión a que se refiere el número 1
de este artículo, a efectos de quedar sometidas al ordenamiento
juridico de los seguros privados, son aquellas en las que concurran
los requisitos a que se refiere el número 2. '

5. Las dudas que puedan surgir sobre la calificación de una
operación, a efectos de su sometimiento a la Ley de Ordenación del
Seguro Privado y a este Reglamento, serán resueltas en via
administrativa, por el Ministerio de Economía y Hacienda. Cuando
la duda se refiera a si la operación forma parte de la Seguridad
Social obligatoria se solicitará informe previo del Ministerio de
l;rabajo y Seguridad Social, que tendrá carácter vinculante.

Art. 3. Operaciones sometidas.
, Quedan sometidas a .la legislación especifica sobre seguros
privados, en la medida en que les sea aplicable, de acuerdo con sus
caracteristicas y siempre que se concierten o hayan de cumplirse en
España:

a) Las operaciones de seguro y reaseguro.
b) Las operaciones de capitalización basadas en técnica actua

rial, que consistan en obtener compromisos determinados en
cuanto a su duración y a su importe, a cambio de desembolsos
únicos o periódicos, previamente fijados: ' ,

c)Las actividades preparatorias o complementarias de las de
seguro o capitalización que practiquen las Entidades de esta clase,'
en su función canalizadora del !!borro y la inversión, asl, como sus
actiVidades de prevención de daños. -

d) Las operaciones de gestión de fondos colectivos de jubila
ción que consistan en administrar las inversiones, y especiálmente
los. activos representativos de las ,reservas de las Entidades que
facilitan prestaciones en caso de fallecimiento, en caso de vida o
invalidez, cuando concurra una garantía lit seguro que se refiera a
la conservación de los capitales o a la obtención de un interés'
mínimo. " .

e) Las actividades de mediación en los contratos de seguro,
reaseguro y capitalización, sin perjuicio de lo previsto en su
legislación especifica. ,

f) Las actividades de los peritos-tasadores de seguros y de los
comisarios y los liquidadores de averías, sin peljuicio de 10 previsto
en su legislación específica (artículo 2 de la Ley). '

Art. 4. Operaciones permitidas.
Las Entidades aseguradoras podrán efectuar operaciones de

gestión de fondos colectivos de jubilaciÓll, que consistan en
admi,rIistrar las inversiones, y especíalmente los activos representa~

tivos de las reservas de las Entidades que facilitan prestaciones en
caso de fallecimiento, 'en caso de vida o de invalidez en los


